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2019   RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
                   relativa al expediente de expropiación forzosa con 

motivo de las obras de abastecimiento de agua a la 
Mancomunidad de la Sagra Baja, término munici
pal de Alameda de la Sagra (Toledo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 2 de marzo, 
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Alameda de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y perteneciente a los siguientes titu
lares:

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 20 de enero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—638-C.

2020   RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
relativa al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de "Abastecimiento de agua a 
la Mancomunidad de la Sagra Baja, término muni
cipal de Villaseca de la Sagra (Toledo)"

 Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 1 de marzo, 
a las diez treinta horas, y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Villaseca de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes titu- 
lares:


